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Pago adelantado.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y PREVISION

EL PRESIDENTE DE LA RE
PÚBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado 
y sancionado la siguiente

LEY
Base 1.a A los fines trascenden

tales de la sanidad pública y para la 
más perfecta organización y eficacia 
de los servicios sanitarios y benéfi- 
co-sanitaiios encomendados por las 
disposiciones vigentes a Diputacio
nes y Ayuntamientos, se creará en 
cada provincia un organismo admi
nistrativo que se denominará Man
comunidad de Municipios de la pro
vincia.

Dicho organismo obrará en fun 
ción delegada del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, que asu
mirá la alta dirección técnica y ad
ministrativa de los servicios a que 
afecta la presente Ley.

Base 2.a Formarán parte inte
grante de dicha Mancomunidad, de 
modo obligatorio, la totalidad de los 
Municipios enclavados en el terri
torio de cada provincia, y una re
presentación de la Diputación pro
vincial.

Quedarán exceptuados de dicha 
obligación Madrid y las capitales de 
150.000 habitantes y aquellas otras 
que, sin alcanzar dicha cifra, tuvie
sen, con anterioridad a la promulga
ción de esta Ley, sus servicios sa
nitarios perfectamente atendidos, a 
juicio de la superioridad. Podrán, sin 
embargo, pertenecer a la Mancomu
nidad de Municipios de modo vo
luntario. En igual forma se excep
tuarán las Diputaciones correspon

dientes a dichas provincias en las 
que el Municipio de la capital se 
excluya. La exclusión deberá ser 
solicitada por dichas Corporaciones 
y concedida por el Ministro de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, a pro
puesta de la Subsecretaría de Sani
dad y Asistencia pública.

Base 3.a Los servicios sanitarios 
y benéfico-sanitarios a que se re
fiere la presente Ley seguirán te
niendo el carácter municipal, pro
vincial o interprovincial que le reco
nocen las Leyes, Reglamentos y 
disposiciones vigentes, pero siem
pre en concepto de servicios com 
plementarios de la acción sanitaria 
del Estado.

La Sanidad será una función pú
blica de colaboración reglada de 
actividades municipales, provincia
les y estatales, bajo la dirección téc
nica y administrativa del Estado.

Las Mancomunidades serán a un 
tiempo Juntas representativas de los 
Municipios y Juntas delegadas del 
Estado en una labor de peifecta fu
sión de recursos económicos para 
la mayor eficacia de sus funciones, 
en servicio de los intereses de la 
Higiene y la Asistencia pública, co
mo elementos integrantes de la 
Sanidad.

Base 4.a La Mancomunidad, 
previo informe de los Inspectores 
municipales de Sanidad, en el plazo 
de dos meses, emitirá dictamen 
acerca de los problemas sanitarios 
de su provincia, en relación, sobre 
todo, a la mortalidad y morbilidad y 
medidas que estime más adecuadas 
para resolverlos.

El Ministerio, previo los asesora- 
mientos que juzgue necesarios, rea
lizará las campañas conducentes pa
ra la reducción de dichas mortali
dad y morbilidad en e| campo y po

blaciones de medio rural, a base del 
aprovechamiento del personal y re
cursos que figuren en los presu
puestos municipales, provinciales y 
del Estado, en una perfecta coordi
nación de sus servicios sanitarios.

Base 5.a La Mancomunidad de 
municipios de cada provincia, que 
ha de llevar a cabo tan impor
tantes funciones, estará dirigida por 
una Junta Administrativa, que se 
compondrá del modo siguiente:

Presidente, el Delegado de Ha
cienda de la provincia.

Vicepresidente, El Presidente de 
la Diputación.

Tesorero, el Alcalde de la capital 
de la provincia.

Secretario-Contador, el Jefe de la 
Sección de Administracción local en 
la Delegación de Hacienda y, en su 
defecto, un Jefe de Negociado.

Secretario general, el Inspector 
provincial de Sanidad.

Serán Vocales de dicha Junta: 
Cinco Alcaldes, correspondientes a 
pueblos de primera, segunda, terce 
ra, cuarta y quinta categorías (con 
arreglo a la clasificación vigente de 
titulares), elegidos por sorteo cada 
uno entre los de su categoría.

En ias provincias en que no hu
biera plazas de todas las categorías 
se duplicarán las de categoría supe
rior, en consideración a ser mayo
res las aportaciones en sus munici
pios representados.

Dos Alcaldes, libremente designa
dos por elección, en la que emitirán 
su voto todos los Alcaldes de la 
provincia.

El Presidente de la Junta provin
cial de Médicos Titulares.

Se añadirán a dicha Junta, en ca
lidad de asesores técnicos, con voz 
y voto, el Presidente del Colegio 
Oficial de Médicos y el Presidente 

del Colegio Oficial de Farmacéu - 
ticos.

La parte electiva de la Junta se 
renovará parcialmente cada bienio. 
Afectando la primera renovación a 
los Vocales l.°, 3.° y 5.° de los de
signados por sorteo y el primero de 
los elegidos por votación, y la se
gunda renovación a los restantes.

Las vacantes que se produzcan 
por cesación en el cargo, ya por de
función, dimisión o destitución, se
rán cubiertas por quienes les suce
dan en los mismos.

El Vicepresidente y Tesorero se
rán los designados anteriormente, 
aun en el caso de capitales de pro
vincia de censo superior a 150.000 
habitantes.

Base 6.a El Pleno de la Junta se 
reunirá necesariamente para la apro
bación de los presupuestos, para la 
designación de los delegados que 
más tarde se habla y para la acepta
ción de todo proyecto de obras sa
nitarias. Celebrará sesiones por lo 
menos una vez al semestre y siem
pre que el Presidente lo convoque.

Para evitar las frecuentes reunio
nes del Pleno se constituirá del seno 
de la Junta una Comisión permanen
te que estará formada por el Presi
dente, el Vicepresidente, el Teso
rero, el Secretario-Contador, el Se
cretario general, los Presidentes de 
los Colegios Médicos y Farmacéu
tico y el de la Junta provincial de 
titulares.

Esta Comisión resolverá todos los 
asuntos para los que preceptiva
mente no se exija la reunión del 
Pleno.

Las reuniones de la Comisión 
’ermanente serán, como mínimum, 
ana vez al mes, para fijar al menos 
’os descuentos que a propuesta del 
Secretario deben ser hechos por los
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de todos los sanitarios

asi tienen constituida la agrupación 
forzosa a que hacen referencia los 
artículos 202 y 207 del Estatuto mu
nicipal.

En ningún caso estarán estos 
Ayuntamientos obligados a consig
nar ni a invertir en estas atenciones 
sanitarias cantidad mayor al 5 por 
100 de sus ingresos, según precep
túa, como mínimum, el artículo 200 
del Estatuto municipal vigente.

Base 11. Se determinará igual
mente, en el presupuesto, la partici
pación que corresponda a la Dipu
tación provincial, con sujeción a los 
preceptos del Estatuto provincial y 
en armonía con las obligaciones que 
le impone de cuidar y aislar a los 
leprosos, atender a los enfermos 
mentales y colaborar de modo in
tenso y eficaz en la lucha contra la 
tuberculosis.

Como norma general debe enten
derse: contribuir con la pensión de 
alimentación por los enfermos que 
envíe a las Colonias agrícolas psi
quiátricas y a las Leproserías nacio
nales levantadas en diversas regio
nes, costear la cuota de sosteni
miento de los tuberculosos que se 
alojan para su tratamiento en los 
Sanatorios construidos por el Es
tado.

La Junta administrativa fijará la 
medida en que esta obligación debe ; 
pesar sobre la Diputación y aquella 
otra en que deban contribuir los ' 
Ayuntamientos en cumplimiento de 
los deberes de prevenir y tratar la 
tuberculosis que el Estatuto municí- '

■ pal marca en su artículo 206.
I Ei Inspector provincial de Sani- ' 

dad contará, para redactar el pro-
1 yecto de presupuesto, con las co

municaciones que mensualmente re- 1 
cibirá de los administradores de 
todos los Sanatorios, Colonias psi
quiátricas, Leproserías y demás 
Centros sanitarios del Estado, en 
las que se hará relación de los en
fermos de los distintos pueblos de 
la provincia acogidos en dichos Es
tablecimientos, y la cuota diaria que 

' en cada ejercicio se señale como 
consecuencia de la labor administra
tiva que en los mismos se realice.

Base 12. El proyecto de presu
puesto, elevado por la Junta a la Su-

1 perioridad, será aprobado por el Mi

nisterio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, De los tres ejemplares en
viados, uno quedará en poder de la 
Subsecretaría de Sanidad; otro vol
verá a poder del Inspector provin
cial, Jefe de todos los servicios, y el

Delegados de Hacienda para el pago 
de los haberes del personal. El Ple
no se reunirá una vez cada semes
tre, cuando lo convoque el Presi
dente o cuando lo soliciten cinco 
de los miembros del mismo.

Base 7.a Constituirán los fondos 
de la junta:

1. ° Las consignaciones presu
puestarias correspondientes a las 
dotaciones
municipales de la provincia (Médi
cos titulares, Farmacéuticos titula
res, Tocólogos, Oftalmólogos, Odon
tólogos, Practicantes, Comadronas, 
Inspectores de Higiene pecuaria, 
etcétera).

2. ° Las cantidades corresponJ 
dientes al tanto por ciento señalado 
a cada Municipio para el sosteni
miento de los Institutos provinciales 
de Higiene.

3. ° 
cuota de sostenimiento de enfermos 
tuberculosos, leprosos y mentales, 
acogidos a petición de las Diputa
ciones provinciales o Ayuntamientos 
en los sanatorios, preventorios, le
proserías, colonias psiquiátricas y 
otros establecimientos construidos 
por el Estado con carácter interpro- 
víncial.

4. ° Las consignaciones o dota
ciones correspondientes a nuevos 
servicios o ampliación de los actua
les que las necesidades benéfico 
sanitarias exijan, siempre dentro del 
campo de las obligaciones precisa
das en la legislación vigente.

5. ° Las cantidades importe de 
los auxilios convenidos por dichos 
Centros oficiales, con las Inspec
ciones provinciales de Sanidad, para 
la instalación por cuenta del Estado 
de Centros de Higiene rural, dis
pensarios y otros establecimientos 
sanitarios, para cubrir deficiencias 
de los organismos locales o provin
ciales.

6. ° Las cantidades que para 
creación y sostenimiento de institu
ciones o servicios de Puericultura 
recaudan las Juntas provinciales de 
Protección de Menores, y que de
berán ser destinadas por las Man
comunidades a obras de tal fina
lidad.

7. ° El 25 por 100 del papel de 
pagos al Estado que se liquida por 
los Inspectores provinciales de Sa
nidad, con sujeción a las normas 
«na.cadas en la disposición de 11 de 
marzo de 1931.

8. ° Las consignaciones de los 
Ayuntamientos por suministro de 
medicamentos a los enfermos po
bres de la Beneficencia municipal.

Los Ayuntamientos de menos de tercero se entregará al Sr. Delegado 
de Hacienda, Presidente de la Junta 
administrativa, en quien el Estado 
delega la función recaudatoria de 
estos fondos para la más absoluta 
garantía de eficacia en dicha fun
ción.

En posesión el Delegado de Ha
cienda del presupuesto aprobado, en 
el que aparecerá perfectamente dis
criminada ia participación corres
pondiente a la Diputación provincial 
y a cada uno de los Ayuntamientos 
de cada provincia, ordenará la re
tención de las cantidades precisas 
para las atenciones sanitarias, dedu
ciéndolas de las que se hayan de 
abonar por el Estado del tanto por 
ciento de las contribuciones e im
puestos servidos por el mismo y re
cargos autorizados a favor de dichas 
Corporaciones.

Estas atenciones sanitarias se 
considerarán como de carácter «pre
ferente* entre las «preferentes», y, 
en su consecuencia, todas las canti
dades que se recauden e ingresen 
en la Delegación y que hayan de 
constituir después parte de la Ha
cienda provincial o municipal, ten
drán, mientras permanezcan en el 
Tesoro, el carácter de depósito a 
disposición, en primer lugar, del Mi
nisterio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión y de los Delegados de Ha
cienda, en su representación, en 
tanto no hayan sido cubiertas dichas 
atenciones sanitarias. El mismo ca
rácter de depósito tendrán los ingre
sos recaudados directamente por los 
Ayuntamientos, no obstante lo dicho

1 en el artículo 264 del Estatuto pro- 
■ vincial de 20 de marzo de 1925.
, En cuanto a los débitos que se 

pudieran producir se sujetará el pro
cedimiento a lo preceptuado en el 
articulo 7.° de la ley de Admistra- 
ción y Contabilidad del Estado, 
de l.° de julio de 1911, en relación 
con el Estatuto de Recaudación 
aprobado por Real orden de 18 de 

' diciembre de 1928, declarándose a 
las entidades deudoras como «direc
tamente responsables», según de
termina el artículo 9.°, apartado F), 
en certificación expedida por la Jun
ta administrativa de la Mancomuni
dad de Municipios, como delegada 
del Ministerio de Trabajo, sanidad y 
Previsión, cuya certificación tendrá 

la misma fuerza ejecutiva que una 
sentencia judicial, en igual forma 
que las libradas por los Intervento 
res y Jefes de Administración eri 
cuanto a la cobranza de reñías y 
créditos liquidados a favor de la Ha
cienda púb’ica, siendo de aplicación

Base 8.a Las Juntas administra
tivas de las Mancomunidades de 15.000 habitantes se considerará que 
Munidos estarán facultadas para : 
establecer Conciertos para la pres
tación de servicios sanitarios y de 
transporte con las organizaciones : 
provinciales de asistencia pública, : 
y tendrán igualmente personalidad i 
jurídica con plena capacidad legal ; 
para adquirir por título oneroso y ; 
lucrativo, reivindicar, poseer yena-J 
jenar bienes de todas clases, cele- | 
brar contratos, contraer obligaciones ; 
de cualquier naturaleza y ejercitar . 
acciones civiles, criminales y admi- : 
nistrativas o contenciosoadminis- 

; trativas.
Igualmente podrán realizar edifi

caciones, organizar nuevos servi
cios distintos de los obligados, o 
modificar los preceptivos si hubie- 

i se en ello ventajas para el interés i 
La cantidad importe de la ' general; pero siempre en estos y en , 

los anteriores casos, con la previa i 
aprobación de la Subsecretaría de I 
Sanidad y Asistencia pública.

Base 9.a En el último trimestre ; 
de cada ejercicio económico el Ins
pector provincial de Sanidad, Secre ¡ 
tario de la Junta, presentará al Pleno 
de la misma un proyecto de presu
puesto para el siguiente ejercicio, ■ 
en el que se consignarán todas las ■ 
partidas correspondientes a las obli- * 

gaciones anteriormente señaladas.

Dicho proyecto será discutido por 
la Junta administrativa, la que intro 
ducirá las modificaciones que estime 
precisas, remitiéndolo después por 
triplicado al Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, quien le pres
tará su aprobación, previo el infor
me de la Secretaría de Sanidad y 
Asistencia pública.

Base 10. En el proyento de pre
supuesto se discriminará la parti
cipación correspondiente a cada 
Ayuntamiento por las dotaciones de 
sus sanitarios, el tanto por ciento 
que le afecte para el sostenimiento 
del Instituto Provincial de Higiene y 
aquellas cantidades que se estimen 
precisas en la obra de colaboración 
con las Diputaciones y con el Esta
do, en la función que le encomienda 
el articulo 206 del Estatuto de «pre
venir y tratar* las enfermedades 
transmisibles, y, de momento, espe
cialmente la tuberculosis.

Asimismo se hará con otros con
ceptos cuando, una vez perfecciona
da esta organización administrativa, 
sea posible con escaso sacrificio 
económico, mejorar los servicios de 
Asistencia pública general, amplián
dolos a las especialidades más ele- 

1 mentales.
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DELE8ACIÚÜ GE HACIENDA ~

fflSVIÜEHCIAS JUDICIALES
y Secretario

ordenados por 
siempre en es-

Marmellar de Abajo.
D. Filíberto Franco Santamaría, 

Juez municipal de este distrito,
Hago saber: Que en ejecución 

de sentencia de juicio verbal civil, 
seguido en este Juzgado a instancia 
’e D. Conrado France Santamaría, 
vecino de este pueblo, contra don 
Victorino Franco Pérez, vecino del 
mismo, he acordado, en providencia 
da hoy, a petición del primero, so-

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público que el día 
l.° de agosto próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las ciases pasivas, activas, 
Clero y. Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las clases pasivas se refiere, 
se verifique en la siguiente forma:

Día 1.—Jubilados de todos los 
Ministerios, cesantes, y excedentes.

Dia 2.—Montepío militar, mon
tepío civil y remuneratorias.

Dia 3.—Jefes y Oficiales retira
dos de Guerra y Marina, con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 4.—Tropa mensual y clases 
de 2.a categoría, retirados con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

i Dia 6.—Generales, Jefes y Ofí- 
! cíales de la Reserva y retirados de 
i Guerra y Marina por edad.
' Días 7 y 8.—Todas las nómi- 
1 ñas y los que cobran por habilitado.
■ Dia 9.--Retenciones.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de

■ sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo

i
1 advertir que las nóminas se retira- 
* rán para su formalización el día 9, 
1 después de las horas de caja, y se- 
' rán baja los perceptores que no se 
i presenten al cobro en los dias se

ñalados.
Burgos 25 de julio de 1934.= 

El Delegado de Hacienda, Fran
cisco Zambalamberri y Barrera.

. 3.500

. 3.000
‘ 2.500

. 2.000

ras de cualquier orden no especifi
cadas en esta disposición de carác
ter general.

L s Gobernadores civiles cuida
rán del exacto cumplimiento de és
tas prescripciones y los Delegados 
de Hacienda no aprobarán aquellos 
presupuestos en los que no se hayan 
hecho las oportunas rectificaciones.

{Concluirá).

mismos, la importancia del presu- ¡ 
puesto, las realizaciones de presu- < 
puestos anteriores y las posibilida- . 
des económicas del Municipio. Es
tas fórmulas se ajustarán a cada 
caso particular, sin otra norma ge
neral que la de salvar los débitos 
de un modo seguro y en el plazo 
más breve posible, determinándose 
las cantidades mensuales que a tal 
fin hayan de designarse. El Presi
dente de la Junta remitirá a la Sub
secretaría de Sanidad la propuesta 
de la fórmula acompañada de las 
protestas o recursos que contra la 
misma pudieran producirse para su 
aprobación definitiva. Una vez la 
fórmula aprobada por la Superiori
dad pasará a poder del Secretario 
para que éste incluya en la rela
ción mensual que entregue al Te
sorero las cantidades destinadas a 
este fin por cada uno de los Ayun
tamientos morosos, a fin de que 
mensualmente sean retenidas por el 
Sr. Delegado de Hacienda las su
mas convenidas para el cumplimien
to de esta obligación, en igual for
ma y con idénticas atribuciones a 
las determinadas para los haberes 
corrientes en la Base 12.

Base 14. Las Imitas administra
tivas de las mancomunidades de 
Municipios pondrán especial celo en 
el cumplimiento de los deberes que 
se le imponen en la presente Ley en 
defensa de los trascendentales inte
reses de la sanidad pública y de los 
sanitarios que han de llevar a cabo 
tan importante función social, sien
do personal y solidariamente res
ponsables de la eficacia de esta ges
tión administrativa y de los perjui
cios que por negligencia o por cual
quier otro motivo pudieran produ
cirse.

Base 15. Todos los fondos obte 
nidos por las Delegaciones de Ha
cienda para la obra administrativa 
de la Mancomunidad de Municipios 
serán depositados a nombre de la 
misma en las sucursales del Banco 
de España.

No podrán ser retirados fondos 
de dicha cuenta sin la firma del Pre
sidente, Tesorero 
Contador.

Los pagos serán 
e¡ Presidente, pero 
tricta ejecución, del presupuesto 
aprobado por el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, en cuya 
delegación actúa, salvo orden mi
nisterial, ejerciendo por si esta fa
cultad.

Base 16. De las sumas totales 
i recaudadas se descontará un 1 por

100, que se pondrá a disposición de 
de la Comisión permanente de la 
Junta administrativa, la que acordará 
libremente la cuantía de las gratifi
caciones que deban concederse a 
los funcionarios de Hacienda que, 
con este motivo, hayan aumeni do 
su labor y su responsabilidad, o, en 
su defecto, al personal nombrado 
expresamente para tal gestión.

Base 17. Los sanitarios de la 
provincia, (Médicos get eral -s, To
cólogos, Farmacéuticos, Practican
tes, Comadronas, etc.), se pondrán 
de acuerdo para la designación de 
uno o más Habilitados, quienes per
cibirán la cantidad global de las res
pectivas dotaciones consignadas 
para los mismos en los presupuestos 
municipales, haciendo una nómina 
general, que será firmada por los 
interesados a la entrega de sus co
rrespondientes haberes.

El Presidente de la Mancomuni
dad requerirá del Presidente de la 
Junta provincial de Médicos titula
res y a los Presidentes de los 
Colegios oficiales de las otras pro
fesiones, para que éstos hagan la | 
convocatoria de los interesados, ele- ■ 
vando la oportuna acta con la" pro- 
puesta para la designación de Habi
litado.

Base 18. Se mantienen las ac- 1 
tuales clasificaciones de plazas de ¡ 
Farmacéuticos y de Médicos titula- | 

res, Inspectores municipales de Sa
nidad. j

Se suprimen para los sucesivos ¡ 
presupuestos todas las asignaciones , 
o gratificaciones a los Médicos por 
reconocimiento de quintos, asi como 
la indemnización por Inspección mu- 
nicipal de Sanidad, etc.

Para regularizar este aspecto del ( 
problema, y en compensación de Jas 
gratificaciones suprimidas, se esta- ¡ 
blecen dotaciones, como únicos ha-

' beres a percibir por el Médico, en 
; ' la siguiente escala mínima:

Primera categoría . 4.000 pesetas. 
( Segunda Ídem. .

Tercera idem. . 
1 I Cuarta idem . .

I Quinta Ídem . .
Quedan suprimidas las consigna

ciones de 1.500 y 1.250 pesetas, por 
estimarlas excesivamente mezqui
nas para remunerar un trabajo pro
fesional de tipo facultativo.

Estas nuevas dotaciones comen
zarán a regir desde l.° de enero de 
1935, debiendo consignarse en los 
próximos presupuestos municipales.

Se respetarán escrupulosamente 
todos los derechos adquiridos por 
aquellos sanitarios titulares que son 
mejor remunerados o tienen alcan
zadas dé sus Ayuntamientos mejo-

todo 10 dispuesto en el capítulo VI, i 
artículos 128 y 129, apartado 9.a, el | 
artículo 131 y los párrafos 2.° y 3.° |
del articulo 138 del referido Esta

tuto.
A los efectos oportunos se hace 

constar que dichas Corporaciones 
deudoras y los respectivos Presi
dentes, como ordenadores de pa
gos, son responsables, solidaria
mente, con todos sus ingresos y 
bienes, conforme al artículo 142 del 
referido Estatuto de Recaudación, 
por haberse agotado sin resultado 
el período voluntario de pago.

Por el Ministro de Hacienda se 
dictarán aquellas órdenes comple
mentarias con reglas precisas a las 
Oficinas provinciales de Hacienda, 
a fin de asegurar la absoluta efica- 

' cia del procedimiento determinado 
anteriormente, dada la importancia 
que ello tiene para el Estado, y el 
interés que ofrece para la Sanidad 

pública.
Dichas disposiciones deberán 

ajustarse al espíritu de esta ley, que 
es, fundamentalmente, el de asegu
rar el mantenimiento de los enfer
mos acogidos en los Establecimien- 
tos centrales o interprovinciales, y 
garantizar por el Estado a los sani
tarios rurales el puntual percibo de 
sus haberes.

Base 13. Serán igualmente fun
ciones de dicha Junta administrati
va el pago inexcusable de los débi
tos contraídos por los Ayuntamien
tos con sus sanitarios titulares, 
hasta la fecha de" aprobación de 
esta Ley.

Para la mayor eficacia en el cum
plimiento de estos deberes, los sa
nitarios interesados (Médicos, Far
macéuticos, etc.), presentarán ins
tancia al Presidente de la Junta 
administrativa solicitando el abono 
de dichos débitos y especificando 
el concepto de los mismos.

Dicha instancia será tramitada a 
los Ayuntamientos respectivos, a 
los solos fines de rectificación de 
errores, quienes la devolverán in
formada en el plazo improrrogable 
de quince dias, castigándose seve
ramente por las Autoridades guber
nativas toda negligencia en el cum
plimiento de este deber. A la vista 
de dichos documentos, y previo es
tudio dei presupuesto, se convocará 
ante la permanente al Alcalde del 
Ayuntamiento causante de la recla
mación y a los sanitarios titulares 
interesados, concretándose la fór
mula mediante la cual pueda y deba 
atenderse al pago de los atrasos^ 
habida cuenta de la cuantía de los
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bre pago de 358 pesetas, sacar a 
subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 25 de agosto próxi
mo, a las quince horas, la finca que 
se dirá; los lidiadores, para tomar 
parte en la misma, presentarán su 
cédula personal y consignarán pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación.

Finca que se subasta.

Una cochera en el casco de este 
pueblo, calle de Santa María, sin nú
mero, que linda derecha entrando 
huerta de los herederos de Inés Mi 
ñón, izquierda dicha calle, espalda 
arroyo corriente y por el frente re
ferida calle de Santamaría, tasada 
en 150 pesetas. 1

Se advierte que la finca deslinda
da carece de títulos de propiedad.

Y con el fin de que el presente 
sea insertado en el Boletín Oficial 
de esta provincia, se expide en 
Marmellar de Abajo a 24 de julio 
de 1934.—El Juez, Filiberto Franco. 
=Por su mandado.=Evaristo Sáiz.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.

Han solicitado el cargo de Juez 
municipal propietario de Briviesca, 
D. Luis Gómez Martínez y D. Luis 
Dias de Laspra y Corro.

Lo que se hace público para que 
dentro de los quince dias, siguien
tes a la publicación de este anuncio, 
puedan presentarse en esta Secre 
taría de Gobierno observaciones o 
reclamaciones con documentos com - 
probantes, conforme dispone la re
gla 3.a del artículo 5.° de la ley de 
Justicia municipal.

Burgos 26 de julio de 1934. = 
El Secretario de gobierno, Rafael 
Dorao.

«ATURA 1)8 OBRAS PUBLICAS BE BURGOS

Carreteras. — Conservación y re
paración.

Terminadas las obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación del firme, incluso su empleo 
en recargos, de los kilómetros 8,161 
al 1.0 y riego con emulsión asfáltica 
de los kilómetrqs 6,050 al JO de la 
carretera de tercer orden de Burgos 
a Melgar de Fernamental, ejecuta
das por el contratista, «Riegos As
fálticos» S. A.,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el periódico 
•oficial de la provincia, a fin de que 
-es Alcaldes de los ‘érjninps muni

cipales donde radican estas obras, 
certifiquen si existen o no reclama
ciones contra el citado contratista 
de dichas obras por los daños y 
perjuicios que son de su cuenta, 
por deuda de jornales y materiales 
y por indemnizaciones de acciden
tes ocurridos en el trabajo, enten
diéndose que estas certificaciones 
se refieren a reclamaciones formu
ladas ante la Autoridad judicial, úni
ca competente para conocer en 
ellas, debiendo remitir la certifica
ción los Alcaldes respectivos a la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 23 de julio de 1934.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Ferrocarriles. — Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación forzosa de las fincas que 1 
en todo o en parte han de ser ocu 1 
padas en el término municipal de 
Santa Cruz de la Salceda, con mo
tivo de las obras de la desviación 
de las carreteras de tercer orden de 

. la de Alto de Balaito a La Aguilera 
a la de Aranda de Duero a Ayllón y 
de la de Aranda de Duero a Ayllón, 
motivadas por la construcción dei 
ferrocarril Madrid-Burgos.

Resultando: que formulada por 
el Sr. Ingeniero Jefe de la 2.a Jefa
tura de Estudios y Construcciones 
de Ferrocarriles, Centro de Espa
ña, la relación nominal de propieta
rios de las fincas que han de ocu
parse con las obras y rectificada 
por el Alcalde del Ayuntamiento de 
Santa Cruz de la Salceda, se inser
tó en el Boletín Oficial de la pro
vincia del dia 16 de mayo de 1934, 
señalando un plazo de quince dias 
para que los propietarios interesa
dos pudieran formula; las reclama
ciones que estimen oportunas sobre 
la necesidad de la ocupación de sus 
respectivas fincas, y que ha trans
currido dicho plazo, sin que se haya 
presentado reclamación alguna.

Resultando que tanto el Ingenie
ro Jefe de la 2.a Jefatura-de Estu
dios y Construcciones de Ferroca
rriles, Centro de España, represen
tante de la Administración, como la 
Abogacía del Estado de esta pro
vincia, informan que procede decla
rar la necesidad de la ocupación de 
las fincas.

Considerando que el expediente 
se tramita con sujeción a la vigente

ley de Expropiación forzosa y Re
glamento para su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la ley de Expropiación forzo
sa vigente y 25 y siguientes del 
Reglamento para su aplicación,

En uso de las facultades que me 
concede la Ley de 20 de mayo de 
1932 (Gaceta del 21), vengo en de
cretar la necesidad de la ocupación 
de dichas fincas, pudiendo Ies que 
se crean perjudicados con esta re
solución recurrir en alzada, durante 
el plazo de ocho dias, a contar del 
siguiente de la notificación, ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú
blicas; y haciendo saber al mismo 
tiempo a los interesados el derecho 
que les asiste para designar duran
te el mismo plazo de los ocho dias, i 
per sí y ante el Alcalde de Santa 
Cruz de la Salceda, Perito que les 
represente en las sucesivas opera
ciones de medición y valoración de 
sus fincas respectivas, teniendo en 
cuenta que los nombrados han de 
reunir las condiciones señaladas en 
el artículo 21 de la citada Ley, y 
bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo asi, o de nombrar persona 
que no reuna las condiciones que 
determina el expresado artículo, se 
les declarará conformes con el Pe
rito nombrado para representar a la 
Administración.

Burgos 25 de julio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Alcaldía de Rublacedo de Abajo.

| Formuladas las cuentas munici
pales, correspondientes al año de

1 1933, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por

, espacio de 15 dias, al objeto de que 
. cualquier habitante del término mu

nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes «durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Rublacedo de Abajo 19 de julio 
de 1934.=El Alcalde, David Arri-

■ bas.

1 Agencia de Recaudación de
i Villaveta.

D. Aurelio del Rincón y Fernández, 
\ Recaudador de los arbitrios e im- I

puestos de dicho Ayuntamiento, 
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por débitos al 
Ayuntamiento por el concepto de 
utilidades deí año 1933, se ha dicta
do, con fecha 20 de junio ú'timo pa
sado, la siguiente
‘Providencia.—No habiéndose pre

sentado licitadores a esta subasta 
se adjudican al Ayuntamiento de 
Villaveta por las dos terceras par
tes del tipo de la segunda licitación, 
de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 125 del Estatuto de re
caudación, las fincas embargadas a 
los deudores que se di án, por el 
concepto de utilidades de 1933, re
señadas en el anuncio de subasta 
y que no constan en las diligencias 
de pago y que a continuación se 
expresan:

D. Avelino Arenas.—Una tierra 
al pago de Monjones de Padilla, de 
65 áreas de cabida, tasada en 23*34 
pesetas.

D. Zenón Polo.-Una tieira al 
pago de La Muñeca, de tres áreas 
de cabida, tasada en 9'34 pese
tas.

D. Clemente Pérez.—Una tierra 
ál Arroyo las Liebres, de 28 áreas 
de cabida, tasada en 10 pesetas.

D.a Nemesia González. — Una 
tierra al pago de Hontanilla, de nue
ve áreas de cabida, tasada en 10 
pesetas.

1 D.a Eustoquia Vallejo (Hipólita). 
Una tierra al pago de Patin, de dos 
partes, de 18 áreas de cabida, tasa
da en 43*34 pesetas.

, D. Jesús Ruiz. — Una tierra en 
Solavega, de cinco áreas de cabida, 
tasada en 10 pesetas.

D. Jesús Gómez.—Una tierra al 
pago de Patin, de 23 áreas de ca
bida, tasada en 10 pesetas.

D. Maximiano Castrilto. — Una 
tierra al pago de Salgüeros, de 28 
áreas de cabida, tasada en 13*34 

1 pesetas.
i D. Sirciliano Delgado.—Una tie

rra al pago de La Campana, de seis 
áreas de cabida, tasada en 10 pe
setas, (incluida en la del Sr. Jesús 
Espinosa).

Y como se trata de contribuyen
tes de domicilio desconocido, de- 

1 clarados en rebeldía, se Ies notifl- 
1 ca esta providencia por el presente 

edicto, que se-fijará al público en 
el tablón de anuncios del Ayunta- 

1 miento de Villaveta y será publica

do en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

’ Villaveta 20 de julio de 1934.— 
El Recaudador, A. del Rincón.

Imprenta PrOV’FCL--


